
C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

/V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

ht
tp

://
se

de
.a

yt
o-

sa
nt

an
de

r.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc

 

 

ACTA XV CONCURSO DE RELATOS “EL VALOR DE LO VIVIDO” 

 

Reunidos los miembros del jurado calificador del XV Concurso de relatos breves 
“El valor de lo vivido” en la Sala de reuniones de la 3ª planta del Edificio La Paz del 
Ayuntamiento de Santander, siendo las 11.30 horas del 17 de octubre de 2024, estando 
este integrado por Dña. Zulema Gancedo González, concejala responsable del área de 
Salud del Ayuntamiento de Santander que actúa en condición de presidenta, Dña. Lara 
Chocan Pardo, como vocal representante de la concejalía de Cultura, Dña. Sara Marcos 
de la Fuente, como vocal representante de la Concejalía de Servicios Sociales, D. 
Laudelino José Otero Hernández como vocal y Jefe de Servicio de Salud del 
Ayuntamiento de Santander y Dña. Carmen Rodríguez Fernández, funcionaria del 
Servicio de Salud que actúa en calidad de secretaria del jurado, con voz y sin voto.  

Se procede por los miembros del Jurado a realizar una valoración global de los 
trabajos presentados, teniéndose en cuenta el marco de este Concurso, su objetivo y la 
relación de los relatos presentados con el tema objeto del mismo, especialmente las 
vivencias centradas en experiencias personales de diferentes tipos, fundamentalmente 
las relacionadas con la niñez y juventud. Se destaca los diferentes temas rememorados 
en los relatos, así como el estilo literario y creativo y las diferencias con ediciones 
anteriores.  

Se contrastan opiniones de los relatos presentados, y tras una valoración global 
y previa deliberación, el Jurado selecciona las obras ganadoras, presentadas bajo 
pseudónimo como garantía del anonimato de los participantes, procediendo a 
continuación a la apertura de los sobres adjuntos a cada una de ellas, comprobando los 
datos personales y la adecuación alos requisitos establecidos en las bases.  

Así, atendiendo a la Base 11ª en la que se establece que “se otorgará un solo 
premio por participante, que no podrá ser dividido”, y siguiendo por orden de 
valoración, los miembros del Jurado, acuerdan:  

1º.- Conceder el primer premio del Concurso, dotado con 500 euros, al relato 
titulado “Oir, ver y callar”, presentado bajo el pseudónimo “Fallenco”, y del que resulta 
ser autora Dña. Maria Antonia Martínez Gómez, con DNI  

2º.- Conceder el segundo premio del Concurso, dotado con 300 euros al relato 
titulado “Mi barrio, mi infancia, Recuerdos”, presentado bajo el pseudónimo “El abuelo 
nostálgico”, y del que resulta ser autor, una vez abierta la plica, D. Fermín Reigadas 
García, con DNI   
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3º.- Conceder el tercer premio del Concurso, dotado con 200 euros al relato 
titulado “Aquella buena mujer” presentado bajo el pseudónimo “Delicadeza”, y del que 
resulta ser autora, una vez abierta la plica, Dña. Elvira Martínez Gómez, con DNI 

 

4º.- El Jurado, destaca por unanimidad, y expresa la voluntad de hacer mención 
especial al relato “Dame agua”, por dejar una reflexión sobre la necesidad económica, 
la salud mental y el entorno social. El relato es presentado bajo el pseudónimo “Inés 
López” del que resulta ser autora Dña Maria Jesús Pinillos Díaz del Valle.  

De conformidad con la Base 10ª, los tres relatos premiados se publicarán y 
promocionarán en la página web y en las redes sociales del Ayuntamiento.  

De todo lo cual, como del contenido de la presente acta, como secretaria doy fe.  

 

Santander, 17 de octubre de 2024 

 

Fdo. Carmen Rodríguez Fernández  

 

 

Conformes:  

Dña. Zulema Gancedo González. 
Presidenta 

 

 

D. Laudelino José Otero Hernández. 
Vocal 

 

Dña. Lara Chocan Pardo. Vocal 

 

 

 

Dña. Sara Marcos de la Fuente. Vocal 
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